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INTRODUCCIÓN 
 

El cuidado del entorno y la protección de nuestros recursos naturales, debería ser una máxima 

de vida que asumiéramos sin reparos, distinciones, tiempo, ni restricciones; 

Como director de la autoridad ambiental en un departamento que afronta grandes desafíos para 

el cuidado de su territorio, me complace presentarles el avance de esta ruta  metodológica, 

trabajada con sectores estratégicos y grupos que persiguen nuestro mismo propósito de 

proteger los recursos y ecosistemas naturales. 

En un Departamento que constituye un prodigio ambiental, de inocultable riqueza en 

biodiversidad, habitado por un conjunto de ecosistemas estratégicos, se impone para la 

autoridad ambiental, de un lado, una política consistente de la gestión ambiental urbana que 

posibilite una adecuada ocupación del territorio sobre la base de sostenibilidad ambiental, para 

lo cual el acompañamiento en los procesos de planificación y de ordenación a los entes 

territoriales profundizan las acciones de preservación de las áreas protegidas, de conservación, 

la formulación de sus planes de manejo y sus ajustes, así como la inaplazable tarea de 

delimitación de nuestros páramos, la caracterización de nuestros humedales y la planeación en 

general, desde la Unidad de Manejo de Cuenca, y su preponderacion de cumplir con los 

propósitos superiores de un plan incluyente y participativo.  

Siendo así las cosas, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

presenta al Consejo Directivo y a la comunidad en general, el informe de avance en la ejecución 

del Plan de Acción Institucional 2016 ï 2019 ñQuind²o VerdeéUn Plan Ambiental para la Pazò. 

Correspondiente al tercer trimestre de la vigencia fiscal 2018.  

 

ñUna sociedad se 

define no solo por 

lo que crea, si no 

por lo que se 

niega a destruirò 

John C. Sawhill de The 

Nature Conservancy 
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ANTECEDENTES 
 

Para abordar el presente informe es necesario señalar y contextualizar la situación atípica que 

sufrió la entidad en la actual vigencia, principalmente origidana de una decisión administrativa 

que ocasionó una sanción al director general elegido para el periodo 2016 ï 2019; lo cual 

ocasionó trastornos en el normal funcionamiento de la Corporación  durante el periodo 

comprendido entre el 11 de junio de 2018 y el 06 de agosto de 2018, y y el cual se reflejó en 

ciertos aplazamientos de la ejecución presupuestal. 

De conformidad con lo anterior nos encontramos con una ejecución física acorde al tiempo 

transcurrido en la actual vigencia, notandose dificultades dadas desde la línea programática de 

gestión integral del recurso hídrico,  puntualmente en la ejecución de obras de 

descontaminación, pero que desde la actual administración se viene realizando un trabajo 

articulado con el Plan Departamental de Aguas, las empresas prestadoras de servicios públicos 

y los municipios para propender por la ejecucion de dichas acciones  tendientes a la disminución 

de cargas contaminantes a las fuentes hídricas; trabajo que se podrá ver reflejado en el mes de 

noviembre que es la fecha donde de acuerdo a información brindada por el Plan Departamental 

de Aguas se tendrán disponibles los diseños para que la Corporación pueda invertir estos 

recursos. 

De igual forma, se informa que dentro de la misma línea programática, pese a los grandes 

esfuerzos no se ha logrado a cabalidad el cumplimiento de la meta que permite determinar los 

objetivos de calidad de las fuentes hídricas en el Departamento del Quindío, esto debido a que 

en primera instancia  después de un análisis técnico realizado por la Subdirección de Gestión 

Ambiental, el mecanismo más conveniente para la ejecución era a través de un convenio con 

una Institucion Educativa Superior, mas aun  teniendo en cuenta que durante el primer semestre 

del 2018 la corporación se encontraba en ley de garantías, ademas del hecho sobreviniente de 

la interinidad administrativa fue imposible realizar la contratación de diferentes procesos 

tenidentes al cumplimiento de las metas del Plan de Acción Institucional 

ñUna sociedad se 

define no solo por 

lo que crea, si no 

por lo que se 

niega a destruirò 

John C. Sawhill de The 

Nature Conservancy 
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Desde la línea programática III, referente a la Gestión Ambiental Urbana, Productiva y de Riesgo 

de Desastres, se identifican debilidades en la ejecución física en aspectos relacionados con la 

línea base en el recurso aire para los municipios priorizados en el Departamento del 

Quindío, lo cual siendo consecuente con lo antes mencionado no se permitió avanzar en lo 

definido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de acuerdo a criterios técnicos 

la ejecución de esta meta, el cual debía darse en marco de un convenio con una Institucion 

Educativa Superior. 

Respecto a la  ejecución presupuestal, se denota un desbalance entre lo proyectado y ejecutado 

que se da desde en primera instancia debido a la no aplicación de los recursos de las obras de 

descontaminación provenientes de tasas retributivas, representado dentro del presupuesto de 

la entidad el 34% de la apropiación definitiva; en consecuencia, siendo coherente con la 

ejecución física se evidencia una baja en ejecución presupuestal, puntualmente en el proyecto 

de monitoreo de recurso aire, debido a los elementos de orden administrativo, legales y técnicos 

esgrimidos anteriormente. 

Habiendo aclarado lo anterior, en el presente informe, se encontraran con los avances 

adelantados en los procesos de planificación para la gestión integral del recurso hídrico, cultura 

del agua, monitoreo de la calidad del agua y autoridad ambiental en la gestión integral del 

recurso hídrico, para el caso específico del recurso agua, reportando acciones adelantadas por 

la entidad desde la gestión integral de la biodiversidad dadas en áreas ambientalmente 

estratégicas, la restauración ecológica, la protección conservación y regulación de los recursos 

flora y fauna y el fomento del recurso bambú-guadua. 

De igual forma se encontraran aportes en la gestión integral de residuos sólidos y peligrosos, 

recurso aire, gestiones para manejo sostenible del recurso suelo, negocios verdes, gestión 

ambiental sectorial productiva y gestión de riesgos de desastres; por último se realiza un reporte 

de acciones encaminadas al fortalecimiento del sistema nacional ambiental del departamento 

del Quindío, dadas desde el cambio climático, la educación ambiental, la planificación 

institucional, regional y ordenamiento ambiental de territorio, desde el sistema integrado de la 

calidad, el fortalecimiento institucional, financiero, jurídico y sancionatorio ambiental. 



Pág. 08 
 

 
   

 

_______________________________________ 

COMPONENTE OPERATIVO ï PAI 2018 
 

PROGRAMA PROYECTO 

I. Gestión Integral del Recurso Hídrico 
 

1. Planificación para la gestión integral del 
recurso hídrico 

2. Cultura del Agua 

3. Monitoreo de la calidad del Agua y de los 
vertimientos 

4. Inversión en obras de descontaminación de 
aguas residuales. 

5. Autoridad Ambiental en la Gestión Integral 
del Recurso Hídrico 

II. Gestión integral de la Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos 

 

6. Fortalecimiento de la gestión ambiental y 
social en áreas de conservación y 
ecosistemas estratégicos del departamento 
del Quindío 

7. Restauración Ecológica para la 
recuperación de ecosistemas, 
ambientalmente estratégicos.  

8. Desarrollo de acciones de protección, 
conservación y regulación de los recursos 
flora y fauna 

9. Fomento del recurso bambú-guadua 

III. Gestión Ambiental Urbana, Productiva y 
del Riesgo de Desastres. 

10. Gestión integral de residuos sólidos y 
peligrosos 

11. Monitoreo del recurso Aire. 

12. Regulación y Control del recurso Aire. 

13. Gestión para el uso y manejo sostenible 
de los suelos del departamento del Quindío. 

14. Promoción y posicionamiento de los 
negocios verdes en el departamento del 
Quindío 

15. Gestión Ambiental con los Sectores 
Productivos 

16. Gestión del Riesgo de Desastres para 
fenómenos hidrometeorológicos en el 
departamento del Quindío 

 



Pág. 09 
 

 
   

 

_______________________________________ 

COMPONENTE OPERATIVO ï PAI 2018 

PROGRAMA PROYECTO 

IV. Fortalecimiento del Sistema Nacional 
Ambiental en el departamento del Quindío 

17. Acciones para la mitigación y adaptación 
a la variabilidad y cambio climático. 

18. Fortalecimiento de la tarea conjunta y 
coordinada entre el Estado, la comunidad, las 
organizaciones no gubernamentales y el 
sector privado. 

19. Planificación Institucional. 

20. Planificación Regional y Ordenamiento 
Ambiental del Territorio 

21. Mejoramiento continuo del proceso de 
servicio al cliente 

22. Fortalecimiento Institucional 

23. Fortalecimiento Financiero 

24. Fortalecimiento Jurídico y Sancionatorio 
Ambiental 
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GESTIÓN POR PROYECTO PAI 2018 
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PROGRAMA I. GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RECURSO HÍDRICO 
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META  1. FORMULAR LAS MEDIDAS DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL ACUÍFERO DEL ABANICO QUINDÍO ï 
RISARALDA  
 

META UNIDAD DE MEDIDA 
META 

PROGRAMADA 
2018 

CUMPLIMIENTO 
META 2018 

% 
EJECUCIÓN 
META 2018 

1. Formular las 
medidas de 

manejo 
ambiental del 
acuífero del 

Abanico 
Quindío ï 
Risaralda. 

% de medidas de 
manejo ambiental 

20 16 80 

 
 

ü Se realizo instalación y puesta en funcionamiento de cinco colectores de 

aguas lluvias en las estaciones meteorológicas CRQ, La Montaña, 

Bremen, Centro de La Guadua y La Española ï El Ocaso, marca 

PALMEX validados por el Organismo Internacional de Energía Atómica 

ï OIEA, los cuales se encuentran en funcionamiento desde el mes de 

febrero, tomándose muestras de agua lluvia acumulada cada mes para 

determinación de isótopos de deuterio y oxígeno 18, con fines de 

validación del modelo hidrogeológico.       
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ü Se diseñó de red de 

monitoreo de aguas 

subterráneas, superficiales y 

manantiales del acuífero 

entre CRQ, CARDER y CVC, 

con participación del Servicio 

Geológico Colombiano ï 

SGC. 

 

D: Muestras tomadas por duplicado.  D+B: 

Muestras tomadas por duplicado y blanco.  

P: Puntos de muestreo sin duplicado ni 

blanco. 

 

 

Puntos monitoreados en primera campaña de muestreo (Mayo 28 a Junio 5 de 2018) 

ü Se realizaron dos jornadas de muestreo de la red de monitoreo de agua 

subterránea, superficial, manantiales y aguas lluvias en los meses de 

mayo ï junio y agosto - septiembre, en el marco de convenio No. 011 de 

2017 suscrito entre CRQ, CARDER y CVC, con la participación del SGC 

 

ü Se realiz· presentaci·n del proyecto ñValidaci·n del modelo 

hidrogeológico conceptual del sistema acuífero abanico Quindío ï 

Risaralda ï Valle del Cauca mediante la utilización de técnicas 

isot·picasò para lograr financiaci·n del Organismo Internacional de 

Energía Atómica ï OIEA, el cual fue aprobado para ser ejecutado en los 

años 2019 y 2020.                                                                                                                          

 

ü Se realizó gestión con el Servicio Geológico Colombiano para prorrogar 

por 5 años el convenio No. 01 de 2014 suscrito entre las CRQ y el SGC, 

cuyo objeto es: ñAunar esfuerzos para adelantar, en el marco de sus 
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competencias, acciones de fortalecimiento, cooperación, investigación y 

apoyo mutuo dirigidas a contribuir a la GENERACIÓN DE 

CONOCIMIENTO GEOCIENTÍFICO DEL POTENCIAL DE LAS AGUAS 

SUBTERRÁNEAS EN MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 

QUINDĉOò, debido a que vence en el mes de enero de 2019.  

Actualmente el SGC está realizando el trámite administrativo para la 

prórroga, ya que fue aceptada.         

                                                                                                 

ü Se suscribió convenio No. 05 de noviembre 2 de 2018 con la Universidad 

Tecnológica de Pereira de para determinar niveles de agua, 

conductividad, pH, oxígeno disuelto y temperatura, en 300 puntos de 

agua subterránea de la primera capa acuífera (aljibes) localizados en los 

municipios de Armenia, Circasia, Filandia, La Tebaida, Montenegro, 

Quimbaya, Salento, que servirá de insumo para determinar en el año 

2019, los patrones de flujo del acuífero somero; convenio que a su vez 

suscribió CARDER con la misma universidad, para realizar las mismas 

actividades en el área de jurisdicción del acuífero compartido .     

                                      

ü Se realizó seguimiento a variación mensual de niveles de agua en pozos 

profundos localizados en los municipios de La Tebaida, Circasia y 

Montenegro entregados por el Servicio Geológico Colombiano a la CRQ 

para monitoreo.    

 

ü Se realizó evaluación de resultados de laboratorio del Servicio Geológico 

Colombiano - SGC de la primera jornada de muestreo realizada entre 

CRQ, CARDER, CVC y el SGC, que permitió identificar procesos de 

contaminación por nitratos en el acuífero somero del abanico Quindío ï 

Risaralda, en jurisdicción de la CRQ, debido a que se encontraron valores 

hasta de 113 mg/l, cuando la norma establece un valor máximo de 10 

mg/l, como criterio de calidad para la utilización del agua para consumo 
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humano. Estos valores tan altos evidencian procesos de contaminación 

por actividades antrópicas.                                                                                                                                                        

 

ü Con el fin de fortalecer 

las capacidades técnicas 

de los funcionarios de la 

Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se 

realizó capacitación a 12 

funcionarios de las 

Subdirecciones de Gestión 

Ambiental y Regulación y 

Control Ambiental; y de la 

Oficina Asesora de 

Planeación y 

Direccionamiento 

Estratégico,  compuesto 

por cinco módulos: 1) 

Conceptos básicos de 

geología e hidrogeología, 

con énfasis en flujos; 2) Introducción a la hidrogeoquímica; 3) Principales 

procesos hidrogeoquímicos en la mineralización de las aguas subterráneas; 

4) Isótopos estables; y 5) datación de aguas subterráneas. 

 

 

 

 

LOS VALORES MÁS 

ALTOS DE NITRATOS SE 

ENCONTRARON EN 

PUNTOS DE AGUA 

SUBTERRÁNEA 

LOCALIZADOS EN LOS 

MUNICIPIOS DE 

ARMENIA, CALARCÁ Y 
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META 3. FORMULAR EL PLAN DE ORDENAMIENTO 

DEL RECURSO HÍDRICO DEL RÍO ROBLE 

META UNIDAD DE MEDIDA 
META 

PROGRAMADA 
2018 

CUMPLIMIENTO 
META 2018 

% 
EJECUCIÓN 
META 2018 

3. Formular el Plan de 
Ordenamiento del 

Recurso Hídrico del río 
Roble 

Documento 1 1 100 

 

ü Se expidió la resolución No.2945 de 26 de septiembre de 2018 Por medio 

de la cual se declaró en ordenamiento el recurso hídrico del río Roble.  

 

ü Se realizo suscripción del convenio No. 04 de 2018 con la Universidad del 

Tolima para formular el Plan de Ordenamiento del recurso hídrico del río 

Roble, con plazo de ejecución de 12 meses. 

 

META 4. EJECUTAR EL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL 
RECURSO HÍDRICO DEL RÍO QUINDÍO 
 

META UNIDAD DE MEDIDA 
META 

PROGRAMADA 
2018 

CUMPLIMIENTO 
META 2018 

% 
EJECUCIÓN 
META 2018 

4. Ejecutar el Plan de 
Ordenamiento del 

Recurso Hídrico del 
río Quindío 

Plan Operativo en 
ejecución 

1 1 100 
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ü Actualmente se encuentran diez (10) estaciones hidrometeorológicas 

optimizadas tecnológicamente en la unidad hidrográfica río Quindío, con 

transmisión satelital GOES (Satélite Geoestacionario Operacional 

Ambiental) y GPRS (Servicio General de Paquetes vía radio que permite la 

mensajería instantánea por celular), optimizando un total de cinco (5) 

estaciones automáticas de medición de nivel de agua correspondiente a las 

estaciones: Centro de la Guadua (hidrológica y meteorológica), Balí antes 

Calle Larga, bocatoma EPA, Palestina Baja, PCH La Unión y cinco (5) 

estaciones meteorológicas tales como: La Montaña, Centro de la Guadua, 

Estrella de Agua, Navarco, Peñas Blancas, lo cual permite un monitoreo en 

tiempo real de variables ambientales de: precipitación, temperatura, 

humedad relativa, presión atmosférica, radiación global, velocidad y 

dirección del viento, las cuales están configuradas en la plataforma del 

IDEAM y permiten obtener información en tiempo real. 

                                                                                                                   

ü Se continuó con el 

monitoreo hidrobiológico 

mensual en 12 puntos, 

iniciado en abril 2017 y 

terminado en marzo 2018,  

en el cauce principal de la 

unidad hidrográfica río 

Quindío y algunos 

tributarios, el resultado se 

encuentra en el documento 

ñMonitoreo r²o Quind²o, 

calidad e hidrobiol·gicoò.  

 
Figura.  Puntos de monitoreo unidad 

hidrográfica río Quindío 

A) E1: Quebrada 

Cárdenas; B) E2: Rio 

Quindío- El Escobal; C) 

E3: Rio Quindío- 

Bocatoma; D) E4: Rio 

Navarco; E) E5; Rio 

Quindío- Chaguala; F) 

E6: Rio Quindío- 




















































































































































































































































































































































































































































































